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         AUTO SUSTANCIACIÓN No. 025 

 

           JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

            Manizales, trece de enero de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, 

promovido por LUIS SÁNCHEZ, contra EFRAÍN CASALLAS, se 

agrega memorial a través del cual la apoderada judicial de la 

parte actora solicitó la realización de una nueva prueba de ADN. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 228, parágrafo,  

del Código general del proceso, ante la inconformidad con la 

prueba de la cual se corre traslado, debe la parte interesada 

refutarla  dentro del término establecido, precisando los errores 

presentes en el dictamen. 

 

Si bien la solicitud de una nueva prueba se presentó dentro del 

plazo mencionado por la norma en cita, lo cierto es que no se 

indicaron las razones científicas de reproche que permitan 

repetirla, limitándose a indicar  un excesivo transcurrir del tiempo.  

 

Por lo anterior,  al no encontrarse argumentos que justifiquen la 

nueva practica de un examen de ADN en el presente asunto,  

habida cuenta del resultado excluyente dado por autoridad 

científica competente,  no se accederá a lo solicitado por la 

parte actora y continuará con el trámite de instancia. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales, 

 

 



RESUELVE: 

 

1- NEGAR la solicitud de la práctica de una nueva prueba de 

ADN. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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